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[bookmark: _Toc222836258]1. Introducción

La Universidad Católica de Colombia fundamenta su quehacer académico en la formación integral de la persona humana, proceso que articula la inteligencia y la acción en coherencia con el humanismo cristiano (Universidad Católica de Colombia, 2016). Bajo esta perspectiva, el profesor es reconocido como un agente esencial para el cumplimiento de la misión, responsable de promover la autonomía del estudiante y su capacidad crítica y reflexiva (Universidad Católica de Colombia, 2022). En concordancia con el Estatuto Profesoral, la institución propende por la actualización permanente de los profesores para ofrecer una labor eficaz y brindar una formación íntegra (Universidad Católica de Colombia, 2019).
En coherencia con el Plan de Capacitación Profesoral 2026-2028, se ha identificado la necesidad de fortalecer la línea de Investigación educativa y reflexión sobre la práctica, sustentada en el enfoque del Scholarship of Teaching and Learning (SoTL). Esta iniciativa surge del diagnóstico institucional de 2025, en el que los docentes manifestaron un interés creciente por vincular su labor académica de aula con la investigación aplicada y la producción académica reconocida (Universidad Católica de Colombia, 2025). Es fundamental precisar que esta propuesta constituye principalemente una ruta de formación profesoral orientada a la adquisición de herramientas pedagógicas para generar estrategias aplicadas al aula con un enfoque investigativo, la cual se desarrolla de manera independiente a la ruta de formación investigativa liderada por la Dirección Central de Investigaciones (DCI).
La capacitación busca trascender la enseñanza tradicional para consolidar una cultura de la evidencia y la mejora continua, adoptando una perspectiva sostenible del desarrollo docente alineada con los marcos internacionales de la OCDE (2024) y la UNESCO (2022). Al integrar este enfoque, la Universidad busca profesionalizar la docencia universitaria y transformar el aula en un espacio de indagación sistemática, promoviendo el desarrollo de comunidades de práctica (Wenger, 1998) que permitan compartir, evaluar y difundir hallazgos pedagógicos con rigor y claridad metodológica.
[bookmark: _Toc222836259]De manera complementaria a esta ruta, se abordarán procesos enfocados al desarrollo de la investigación para la estructuración de proyectos, dirigidos a los docentes interesados en adquirir habilidades investigativas en procesos que no están vinculados directamente con el desarrollo en el aula de clase. Bajo esta perspectiva, se proponen dos temáticas de amplia trayectoria en el campo investigativo institucional: la Metodología General Ajustada (MGA) y el Enfoque de Marco Lógico (EML), las cuales facilitan la identificación de problemas y la cadena de generación de valor en la elaboración de proyectos.
2. Marco de referencia

El desarrollo profesoral en la Universidad se asume como un proceso sistemático, continuo y reflexivo orientado a fortalecer las dimensiones pedagógicas, investigativas, tecnológicas, éticas y humanas del profesorado. Para la línea de Investigación educativa y reflexión sobre la práctica (SoTL), se adoptan los siguientes referentes técnicos y conceptuales:
· Scholarship of Teaching and Learning (SoTL): Inspirado en la propuesta original de Ernest Boyer (1990) y ampliado por Glassick, Huber y Hutchings (1997), este enfoque transforma la docencia universitaria al considerarla una forma legítima de ciencia académica sustentada en la investigación y la evidencia. El SoTL permite que los profesores trasciendan la enseñanza tradicional para reflexionar críticamente sobre su práctica, generar evidencia y compartir sus hallazgos en comunidades académicas.
· Ciclo de Indagación SoTL: Este marco opera como un proceso recurrente que incluye cinco etapas clave: 1) formulación de una pregunta pedagógica situada; 2) diseño de una intervención o estudio con criterios éticos; 3) recolección y análisis de evidencias de aprendizaje; 4) difusión pública de los resultados (artículos, ponencias o repositorios); y 5) refinamiento y escalonamiento de la práctica (Felten, 2013; Trigwell, 2013).
· Vínculo Investigación-Docencia (Research-Teaching Nexus): Este referente establece que la generación de conocimiento y la enseñanza son componentes inseparables del desarrollo profesoral. Fortalecer este vínculo no solo favorece la calidad educativa, sino que promueve la innovación institucional y la coherencia curricular (Fida et al., 2025).
· Comunidades de Práctica y Aprendizaje Colaborativo: Basado en los planteamientos de Wenger (1998), este enfoque concibe el desarrollo profesional como una construcción colectiva que surge del intercambio de experiencias y la reflexión compartida entre pares. Las comunidades de práctica son esenciales para sostener el ciclo SoTL, reduciendo barreras como la soledad académica y el desconocimiento metodológico.
· Estándares de Calidad de la Investigación Docente: Se adoptan los criterios de Glassick et al. (1997) para asegurar el rigor en la producción académica sobre la docencia: claridad de objetivos, adecuación metodológica, significancia de los resultados, efectividad en la comunicación y posibilidades de replicación.
· Profesionalización de la Docencia: En el contexto latinoamericano, el SoTL se posiciona como un medio para profesionalizar la labor del docente, permitiéndole convertir su aula en un objeto de indagación sistemático, público y evaluable (Jerez-Yáñez et al., 2025).
Para la línea complementaria para del desarrollo de las habilidades de investigación enfocada a proyectos para los perfiles de docentes investigadores se establecen los siguientes referentes técnicos y conceptuales.
· El Enfoque del Marco Lógico (EML) se constituye como un sistema de toma de decisiones participativo que permite al docente-investigador justificar sus elecciones pedagógicas e investigativas de manera razonada. Según explican Camacho et al. (2001), como herramienta de gestión, el EML facilita la organización de las relaciones causales de una situación-problema, permitiendo que la enseñanza trascienda la práctica tradicional y se convierta en una intervención estructurada orientada a resultados concretos. Esta metodología es esencial para el perfil investigador, ya que ayuda a identificar con claridad la cadena de generación de valor en los proyectos educativos y fortalece la capacidad de planificar acciones que respondan a una visión comprensiva de la realidad del aula.
· Conceptualmente, el EML estructura la fase de diagnóstico mediante el análisis de problemas, donde se diagraman las causas y efectos de una realidad específica para formular un problema central. Aldunate y Córdoba (2011) describen cómo el docente-investigador utiliza este insumo para construir un árbol de objetivos, transformando las situaciones negativas en estados positivos alcanzados, lo que convierte la relación causal en una relación instrumental de medios y fines. Este proceso garantiza el alineamiento constructivo, asegurando que los medios pedagógicos propuestos sean coherentes con los resultados de aprendizaje esperados y con los propósitos formativos de la institución
· El instrumento técnico fundamental de este enfoque es la Matriz de Planificación del Proyecto (MPP), la cual sintetiza los componentes del diseño en un formato de lógica vertical y horizontal. Para el docente con perfil investigador, la MPP funciona como un recurso de comunicación asertiva que permite presentar de forma lógica los objetivos, indicadores verificables y supuestos de sostenibilidad de su práctica pedagógica. De acuerdo con Camacho et al. (2001), el marco lógico dota a la investigación educativa de un armazón técnico robusto que facilita el seguimiento permanente y la evaluación del impacto de las intervenciones realizadas en el aula de clase.
· La Metodología General Ajustada (MGA) se define como el método estándar para la formulación y estructuración de proyectos de inversión pública en Colombia, desarrollado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP). Según explica el Departamento Nacional de Planeación (2015a), esta herramienta brinda un marco metodológico sistemático que facilita la toma de decisiones respecto a la viabilidad, ejecución y seguimiento de los proyectos. Su carácter "general" permite registrar cualquier iniciativa de inversión independientemente del sector o fase en la que se encuentre, mientras que el término "ajustada" hace referencia a su evolución técnica para integrarse de manera sistemática en aplicaciones informáticas web (Departamento Nacional de Planeación, 2015a; Departamento Nacional de Planeación, 2015b).
· El proceso de la MGA se organiza en cuatro módulos secuenciales que guían al formulador desde el diagnóstico inicial hasta la elección de la alternativa más conveniente para la sociedad. De acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación (2015b), la ruta inicia con el módulo de identificación, donde se define la problemática y las alternativas de solución; prosigue con el módulo de preparación, que consolida estudios técnicos, ambientales y de mercado; y continúa con el módulo de evaluación, que calcula indicadores de rentabilidad financiera y económica como el Valor Presente Neto (VPN) y la Tasa Interna de Retorno (TIR). Finalmente, el Departamento Nacional de Planeación (2024) destaca que el módulo de programación permite planificar las fuentes de financiación y establecer los indicadores y metas necesarios para el cumplimiento del objetivo general.
· Un componente técnico fundamental de la MGA es la construcción de la matriz de resumen del proyecto, la cual constituye una adaptación institucional de la Matriz de Marco Lógico (MML). El Departamento Nacional de Planeación (2015a) señala que esta matriz articula la lógica vertical de la cadena de valor con una lógica horizontal que integra indicadores de producto y gestión, fuentes de verificación y supuestos externos. Este armazón técnico asegura la consistencia interna de la intervención y garantiza que los resultados obtenidos contribuyan efectivamente al bienestar de la población y a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (Departamento Nacional de Planeación, 2015a; Departamento Nacional de Planeación, 2015b).
[bookmark: _Toc222836260]3. Ruta de formación

En sintonía con el Plan de Desarrollo Institucional 2020+ (Universidad Católica de Colombia, 2020) y el Modelo Pedagógico (Universidad Católica de Colombia, 2022), esta ruta se fundamenta en una lógica diagnóstica-inductiva para fortalecer la labor del profesorado. La formación busca consolidar al docente como un investigador de su propia práctica, promoviendo una cultura de la evidencia que permita transformar el aula en un escenario de mejora continua y producción académica reconocida.
Tabla 1. Competencias y resultados de aprendizaje asociados a la ruta
	Eje Formativo
	Competencia 
	Resultados de Aprendizaje (RA)
	Horas Estimadas

	Eje 1: Fundamentación y Ciclo de Indagación SoTL
	Formular preguntas de investigación situadas en el aula que vinculen la teoría pedagógica con problemáticas reales de aprendizaje.
	1. Identifica problemas didácticos específicos en su asignatura bajo el enfoque SoTL. 
2. Estructura preguntas de indagación que relacionan el aprendizaje del estudiante con su práctica docente
	8 horas

	Eje 2: Diseño de Protocolos, Metodología y Ética
	Diseñar protocolos de investigación educativa con rigor metodológico y criterios éticos que aseguren la integridad académica.
	1. Selecciona métodos cualitativos o cuantitativos adecuados para indagar sobre el aprendizaje en su disciplina. 
2. Implementa protocolos de ética y consentimiento informado en la investigación educativa de aula.
	8 horas

	Eje 3: Analítica de Datos y Gestión de Evidencias con IA
	Analizar evidencias de aprendizaje utilizando herramientas tecnológicas y analítica de datos para generar hallazgos objetivos.
	1. Utiliza herramientas digitales y de IA responsable para el procesamiento de datos de desempeño estudiantil. 
2. Diseña instrumentos de recolección de datos técnicamente válidos y alineados a su pregunta pedagógica.
	8 horas

	Eje 4: Escritura, Difusión y Comunidades de Práctica
	Producir documentos académicos que comuniquen los hallazgos de la práctica siguiendo estándares de publicación SoTL y revisión entre pares.
	1. Sistematiza experiencias docentes mediante narrativas pedagógicas críticas o borradores de artículos. 
2. Participa en comunidades de práctica para la validación y mejora colectiva de su enseñanza.
	8 horas

	Eje 5. Formulación de proyectos bajo el Enfoque de Marco Lógico 
	Estructurar propuestas de investigación o intervención social utilizando la planificación por objetivos para asegurar la coherencia lógica del proyecto.
	1. Construye árboles de problemas y objetivos para jerarquizar necesidades y establecer relaciones medios-fines
2.Diseña la Matriz de Planificación del Proyecto (MPP) integrando la lógica vertical y horizontal.
3. Define indicadores verificables y supuestos de sostenibilidad para el seguimiento del proyecto.
	8 horas

	Eje 6: Formulación Técnica de Proyectos mediante MGA
	Aplica los módulos de la Metodología General Ajustada para la formulación técnica de proyectos de inversión académica alineados con estándares nacionales.
	1. Diligencia el módulo de identificación analizando la problemática y configurando alternativas técnica y socialmente viables.
2. Elabora la cadena de valor articulando objetivos, productos y actividades debidamente costeadas.
3. Configura el resumen del proyecto integrando indicadores de producto y gestión en el marco de la MGA.
	8 horas



Esta propuesta responde a la necesidad de profesionalizar la docencia universitaria, transformando el aula en un laboratorio de indagación permanente donde la práctica pedagógica se convierte en un objeto de estudio público, sistemático y evaluable. Al consolidar el vínculo entre la investigación y la enseñanza, se fortalece la cultura de la evidencia y la mejora continua, permitiendo que los hallazgos del profesorado se compartan y validen en comunidades de práctica. De este modo, la formación no solo potencia la producción académica reconocida del docente, sino que asegura una innovación educativa sostenible y profundamente alineada con la misión institucional.
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